
Afio O
Jueves 24 de agosto de 1953 Núm. 200

T PUNT0 DB: SUSCRIPCION 
. ...... .fio, 5, poa. •".eto: * =• *5» semeatr^ 3»; " ¿9 "

. ; ” «í /* »e •
d0* <•

U-: u • Pignatelfi 90. I TaZ/ere# del Hospicio 
■^»d

ti .d(« desde dc
veak9"^^. ‘«o,se sei- 

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS
V«4<*ee c4it*ww$ por esto pala Iva. Al «tai» 

tcvirpaCará un sallo móvil de UNA peseta por caá 
■ ieerción.

Loe anuncios obligados al pago, «6lo «« teterteré-. 
precio abono o cuando baya persona en la capital CB1 
respond, de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gcbm 
oador, por oficio; execrándose, según eati pro 
«ido, las de la primera Autoridad mCitir

A todo recibo de anuncio acompafiar*' un ejemp! 
leí Bo l x t im respectiv" coma comprobante, siendo * 
:-ago loe demás que í.. pidan

Tampoco tireen derecho más qne a un 
olar. qne se .^licitar* en el oficio de resniaión tía 
erigínel, ’os Centroo otidalee.

61 Bo l it ih Of ic ia l  ee haite de rente en t* lfi»- ' - oo ios anterior* c ‘‘ b o l e t ih o f ic ia l  ee mo r  ce renta en •- Ir-
■ X ’ । .lente del Honnicio
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tRl0DIC0 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamcute que 10» «noree Alcaldea y Sccietarioa re 
est». Bo l e t ih Of ic ia l , dispondrán que se fije un eietnpL'* e? 
ti , sr'o de -OBtumbre, donde permanecer* hasta é recibe de» #i 
luiente.
vví8 íc^orM Secretarloe cuidarán, bajo su máe estrecha reapena 
tildad, de conservar loe números de este Bo l x t im , ccleccioiad® 

ordenadamente nara su encuadernaciún, que deber* venfcan^ 
final do cada semeAtre.

le

■dy*ceL«ee, Canarias y 
' 9i

^d-í68^ S ^p/hr 8<m ,oWiK“tori« Par. la cavial 
dt 3 dt n’68 para los en -Ha, y d«de

n°vieaibre de 1887)" pUe^ oe de *• misma provincia.
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10 DE LA GOBERNACION

EXprh ORW CIRiCXJLAR 
( I '^0. s

25 ? . Un Pr,nc,‘pio establecido en 
q h  e‘n vig6nte Constitución déla 

Rifo11* tibios no recono°0 distincio- 
lii,ien la n ° * Iarios’ y 8U aplicación al ré- 
c8rJ n,)Ce8at.in^U oeao*a particular lleva con

de paf enfe’ ea^ucidad de todos los 
% tiadeterminn7 atrib,lídos reglamentaria- 

ara'Knn 38 per80nas,por el hecho de 
^bh° obstan» 9 a<lu^^03 títulos de nobleza. 
^(i^^Qcencia ,nncba8 Juntas provinciales 
8|i (i ^l16 en tod-10 |S6 llan cu*dado debidamen- 
^R^otorad/^ 38 ^^titüoiones sometidas a 
lo y h ser Un a(R101 precepto se cumpla, a 
^Hkt^u*ado íAn ?110810 Prontamente previs- 
51^ .^^ruccirtn aPlÍ0uj08 y 43 de ,a vi 
8^Hia0l^Ones f Iíam° y que no 86 °Pone 

tire oonoAl, 0sP9c^a*03 del artículo 67, si 
%06vitar Qn । var e! número de Patronos, y 
^o l  y uhifiQa SU()o8Ívo toda duda a este res-

Qs, 0 criterio de aquellas Corpo

El Ministerio de la Gobernación ha dispuesto:
1 .° Que cesen inmediatamente como Patro

nos de Instituciones de Beneficencia particular 
todos los que desempeñen el cargo por ostentar 
un título nobiliario, refundiéndose sus derechos 
en la forma prevista en los artículos 42 y 43 de 
la vigente Instrucción del Ramo de 14 de marzo 
de 189 >, y debiendo las Juntas provinciales 
cuidar, bajo su responsabilidad, del cumpli
miento de esta medida; y

2 .° Que si se estima conveniente, para el 
buen funcionamiento de aquellas Instituciones, 
conservar el mismo número de Patronos, las 
Juntas provinciales, de oficio o a instancia de 
cualquier interesado, deberán tramitar los ex
pedientes especiales a que se'refiere el número 
4.° del artículo 67 del mismo Cuerpo legal, para 
determinar los cargos que hayan de sustituir a 
los comprendidos en el apartado l.° de esta 
disposición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 21 de agosto de 1933.—P. D., José 
Calviño.,
Señores Gobernadores civiles y Presidentes de 

las Juntas provinciales de Beneficencia.
(Gaceta 22 agosto 19831
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SECCION QUINTA
Núm. 4.40?,

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Apuntamiento estud-a actualmente 
el propecto de prolongación del Pase • de la In
dependencia p formación de la Avenida de las Ca 
tedrales, según los anteprovectos p planos forma
dos por los Arquitectos D. Secundino Zuazo p 
D. Miguel Angel Navarro, pa publicados en la 
prensa local.

La realización de dicha obra magna, que ha de 
transformar completamente el aspecto de nuestra 
ciudad colocará a Zarag ?za en el rango de las 
más bellas poblaciones de España, higieniza 
rá una parte antigua p antiestética de la población; 
en su desarrollo dará gran impulso a todas las ac
tividades industriales de la ciudad v terminada fa
cilitará el tráfico, mup congestionado actualmente, 
de las calles del Pilar, D. Jaime I p D. Alfonso, I, 
creando en el corazón de la urbe una magnífica 
zona de edificación donde podrán tener digno 
asiento las sedes de las más importantes empre
sas regionales p nacionales.

El Excmo. Apuntamiento, siguiendo el moder 
no criterio que somete las decisiones más impor 
tantes de sus Concejos a la sanción particular de 
los ciudadanos, requiere de éstos su cooperación 
en este asunto, a fin de que aporten aquellas ini 
ciativas, reformas p soluciones que su amor a Za
ragoza, p el deseo de contribuir a su engrandeci
miento les dicte.

A tal fin, se abre información pública para que, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el simiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL, los vecinos p 
entidades de toda clase v condición puedan acu
dir, por escrito, exponiendo cuanto con relación 
a dicho propecto p su realización tengan por con
veniente.

El Excmo. Apuntamiento invita mup especial
mente p desea conocer la opinión que la cuestión 
les merece a las entidades económicas, patronales 
p obreras, esperando que habrán de atenderla por 
cuanto en el desarrol'o de tales propectoshabrían 
de ser afectadas en sumo grado.

El expediente p planos estarán de manifiesto 
durante dicho plazo, en la Secretaría municipal 
(Sección de Asuntos Generales), donde los inte
resados podrán examinarlos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1933.-El Alcalde, 
N. Pineda.

Núm. 4 404.

Jefatura de Obras públicas.

Visto el resultado obtenido en las subastas de 
reparación de la carretera que figura a continua
ción, esta Jefatura ha resuelto adjudicar definitiva
mente al indicado servicio por la cantidad p al 
señor que se expresa.

Carretera, Escatrón a Gandesa.
Kilómetros, 23 al 26.
Presupuesto, 27.401'05 pesetas.
Remate, 26.350 pesetas. a
Adjudicatario, D. Antonio Peralta Cu • ■
Vecindad, Caspe.
Provincia, Zaragoza.
Domicilio, Caspe, S. Roque, 13.
Lo que se hace público en este SOL 

CIAL para su conocimiento p a fin de 4l* 
otorgar la escritura correspondiente en T1Iq,, 
un mes, a contar de la fecha de este d í i^jeíii6' 

Zaragoza, 22 de agosto de 1933." c j 
ro Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA
pj o 4.^'

Pina de Ebro. N-

Extracto délos acuerdos tomados P^1 CjeÍ'í 
tamiento de esta villa durante ei l’ fofin11 
último, que el Secretario que suscrio 
para su aprobación.
Sesión ordinaria del día l.° — F11^ aPr 

acta de la anterior. ^eirioties1:1,11
Quedaron enterados de las dtspo^ 

tenidas en la Gaceta p BOLETINES C - £1
Con relaciónala pretensión de la -^ ¡ni 

tricas Reunidas, de Zaragoza, s0 1 ,'‘^3 
rización para la instalación de una aC¡óii .b 
ducción de energía eléctrica, con e 
postes en varios terrenos de es te 
acordaron que se haga la oportuna (lO , 
en el sentido de que este Apunta' 
halla conforme con el establecimiM™ 
línea si no es bajo las condiciones nCtubí6 ¡5 
cha Sociedad lo solicitó en L clc jel .,j 
1931, p carta aclaratoria dirigida en ^lir., 
mo, o en otro caso, que se adqu'c^ li
ción por dicha entidad o por quiel 
pudiera sustituirle, de sastisfacer eta5
de esta villa la cantidad de treá (] q'1 j  
poste anualmente desde aquella,lee ^1, 
hizo el tendido, por la ocupación 
que supone la clocación de P^^f'oncCr^ 
la línea, con el voto en contra del p
Félix Galligo, que manifestó que r 
cumplidas las condiciones por quc 
miento concedió a dicha Sociedad 
ción para establecer la línea. He1" pl1"

En vista de una carta de Sres. Ais’ . s»p? 
de Zaragoza, reclamando la cantid3 
tiene reconocida por obras suplemen >setfJí' 
aljibes, más quinientas veinticuatro 
intereses de demora, acordaron P0,|.j51d 1^' 
se les manifieste que esta Municipal ? 
reconoce derecho alguno para el cob 
intereses, p que en cuanto al pago d 
llevará a cabo la oportuna liquidacu Lo^p

Vista una relación presentada p01 la ^r, 
D. Mariano Salvador de las parcelas u í 
na del Deslinde que no son utilizabu-^^í^ |¡: 
turación p cultivo, acordaron por un* qU 
lleve a cabo un nuevo sorteo entre 
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a^l'las. 8 a^judicación, y sean sustituidas por 

^rSinH^en,.^ Un escrit0 presentado por doña 
p ^1 Sr AiPq| ?'on R110 una comisión, compues- 
,^¡go » o los Concejales D. Félix
»^enoquen,On?“£anl?-«ehaga un examen 
x Convento^ p pieilsa cederse en el corral del 

ir'1 •Su f'nca nnr i! coniPensación por el ocupado 
a'§a el onorh.m c9n5trucción del Macelo, y se 

citarizaron Va ¡n^rrne Para otra sesión.
s m11 horno V t Oni° Gracia para la construc- 
íde|aBarca nJapiedra^ la Ca
p pVnto con lo paia yeso’ Quedándose el Ayun- 
sa!nc° cémimnTle ^sulte a una peseta setenta 
sana. ntimos cahíz, dándole la leña nece-

Pagot P0S,ta,'a mun¡cipal se hicie-

CQde la anterior3 del dla 81 ~ aProbada el 

eiAdaSen la las disposiciones con- 
intOrdaron c0cnet V Bo l et in es  Of ic ia l es . 
paral°P| terreno D a Pilar Sin’ nuev¿ 
ent 0 a la casa aW corral del ex-Convento, 
de| M^Pensación r,iC i'"08- de Mariano Sorrosal, 
Con । celo en p- ocuPado por la construcción 
Po iIm Adición it11 del puente de San Miguel, 
aSh t^ificar a m sobre dicho Macelo no 
alos^dedor v ..n n?1 distancia de cinco metros 
^end dlez nietrnQ i ^A'rcn0 Que se le concede, 
Pr¡va° 'aces, ho /^.d^tancia de la calle, obte- 
Idces menor Hk-t8 tampoco se le podrán 
°tra Vo servirín" ancia de duco metros, cuyas 
titula86 de mateK aguas ni ninSima 

Én ? 37 con he a,s.’ .Pudiendo construirlas a 
c°nioa ención a ,,<)ndlc|ones reglamentarias. 
?c0rda^matante dp ai Carta de D1 Lu,s Alcrudo, 

a£a a i°n Que el ni Os P38108 de Sierra Farled, 
nn l()s Sres p,^20 tiene que ingresar lo 

^Cisid68^ conté'>l0 y Gómez, de Zaragoza; 
moción de| contraté eSte Apuntamiento con la 
?r° dh n° tendría0 ^Ue sol,cita, y que esta cor-

5 P°r cieV mconveniente en rebajarle 
lero d^1 Que le p. x a partir del l.° de octubre, 

la9l,e Lentes. Ue l ebaÍado por el Sr. Inge
” L even a
^^iliat1,1'3 del An)0 a|gunas reparaciones en 
tped ° y se conVl"lfamienl0 y adquisición de

?a Un armario Para la En- 
iiV Man^'l30 de ín no.*1aber habido rematante 
^Mil0 vie.V S edlficios Ermita deSantia- 

viein acordaron que respecto de 
¿ hagan las reparaciones

de oambos !’^^do para dos viviendas 
lot^nSantiag0 ados;y que en Cl,anto ala 

nPara i?Ceptibhe i obtengan los materiales 
ve $e n8 °b|as nút Ser utilizados, aplicando- 

sSa^leste qaTr3Ueda'1 indicadas/
9 n ana, narfl 11 °técnico Ramón Vidal, 

lyScOn emar las ^|,e ?omo todos los años | 
Cue°Casión de h'eCF^ones de fueSos artifi- 

Vu^da a el Sr ai . de San RoQue.
Villa Ja Comora ca|de de haber quedado 

’ Para Ser (VÍJ6868 b,'avas a D. Nica- 
tndas durante las fiestas.

Aprobaron el extracto de acuerdos de junio 
para su publicación.

Sesión extraordinaria del día 14.— Acordaron 
solicitar un préstamo de cien mil pesetas al Ins
tituto Nacional de Previsión, para atender a las 
obras y servicios que viene acordado y las con
diciones en que deberá hacerse el mismo.

Sesión ordinaria del día 15 — Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la Gaceta y BOLETINES OFICIALES.

Igualmente aprobaron la sesión extraordinaria 
anterior.

En vista de un escrito presentado por el arren
datario de pesas y medidas José Portolés, acor
daron rescindir el contrato, quedando a cargo 
de dicho arrendatario la reca dación de todos 
los aitículos menos lo de la alfalfa y remolacha, 
que coi rerá a cargo del Ayuntamiento, con la 
obligación de saiisfacer a este Municipio, antes 
del 30 de noviembre, la cantidad de mil pesetas, 
quedando lo que se obtenga de la alfalfa y remo
lacha, para extinguir con aquella el importe del 
arriendo y responsable con el fianza de la dife
rencia si así resultase y a favor del mismo si que
dase sobrante al hacer la liquidación.

Aprobaron varias cuernas y acordaron varios 
pagos, y que el Alguacil Vicente Pallás quede 
encargado, con el carácter de Agente ejecutivo, 
del,cobro de los arbitrios e impuestos del Muni
cipio, quedando encargado de los demás servi
cios el otro Alguacil José Martín.

Sesión ordinaria del día 24.— Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedaron entelados de las disposiciones con
tenidas en la Gaceta y BOLETINES OFICIALES

Acordaron se gratifique al Alguacil Vicente Pa
llás con un tres por ciento de la recaudación que 
obtenga por arbitrios e impuestos, más los apre 
mios de instrucción, y que el otro Alguacil José 
Martín preste todos los demás servicios, incluso 
los bandos cobrand ■ para sí el importe de ellos.

Que se imprima la mayor diligencia en el co- 
b'o de tributos.

Nombraron a I). Vicente García para que lleve 
a cabo el ingreso en Caja de ios mozos del reem
plazo del año actual.

Que se arregle el pontón del Ayuntamiento.
Aprobaron una cuenta de ciento doce pesetas, 

presentada por Juan Villagrasa, por blanqueo del 
cuartel.

Que^ se haga saber a Francisco Zumeta que 
continúa siendo responsable como fianza del 
arrendatario de pesas y medidas del año actual.

Que se proceda al cobro del arbitrio sobre las 
eras que se establecen en los terrenos comunales.

Aprobaron una cuenta d treinta y nueve pese
tas presentada por el Concejal D Mariano Salva
dor por varios trabajos y servicios prestados.

Que se arregle también el piso bajo de la Casa 
Consistorial, ue sirvió de vivienda a un Algua
cil, derruyendo todos los tabiques y destinando 
los materiales utiu’zables para las obras del Ma
celo viejo, reparando la Casa Consistorial lo que 
se considere preciso.

Concedieron veinticinco pesetas de gratifica
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ción a Agustín Cuen, para atender a su tratamien
to antirrábico.

Quedaron enterados del contrato celebrado con 
Quinto y Gelsa para la adquisición de reses bra 
vas para la corrida de las fiestas, mereciendo su 
aprobación.

En atención a una instancia presentada por 
Francisco Val, de La Almolda, pidiendo la res
cisión del contrato de arriendo de pastos de Val- 
derromero, acordaron no acceder a tal petición y 
manifestarle que esta corporación está dispuesta 
a hacerle una rebaja de cuatrocientas cincuenta 
pesetas. .

Denegaron la petición hecha por el Concejal y 
Depositario de este Ayuntamiento D. Antonio 
Fanlo, renunciando a dichos cargos, alegando 
hallarse enfermo para ello, por creer que dicha 
enfermedad uo le imposibilita para ejercer dicho 
cargo. .

Designaron al señor Alcalde D. Vicente Zume- 
ta, al primer teniente D. Pablo Fanlo y a los Con
cejales, D. Mariano Salvador y D. Félix Galligo, 
para que lleven a cabo la recepción de las obras 
del Macelo con el técnico D. Jesús Gascón.

En vista de un escrito presentado por el arren
datario de pesas y medidas del año anterior Car
los Riquelme, acordaron se le manifieste que este 
Ayuntamiento cree que el obligado a satisfacer el 
arbitrio del regaliz extraído del Soto d Talaye
ra derecha, es el comprador D. Agustín Agonillas, 
y acordaron varios pagos.

Sesión ordinaria del d a 29.— Fué aprobada el 
acta de la anterior. -

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la Gacetu y Boletines O(iciales.

Autorizaron a Nicolás Beltrán y a Manuel Sal
vador para que en el próximo otoño siembren la 
hectárea y catorce áreas roturadas en Valdeltem- 
ple, y se les manifieste que si para el año siguien
te desean seguir cultivando dicho terreno debe 
rán solicitarlo del Ayuntamiento.

Acordaron adquirir dos novillos becerros de la 
ganadería de D Nicanor Villa, de Zaragoza, pa
ra la corrida de los días de las fiestas y designa
ron a Miguel Cirujeda y su cuadrilla para la lidia 
y muerte de dichos novillos, instruyéndose el 
oportuno expediente en solicitud de la oportuna 
autorización del señor Gobernador civil de la 
provincia para celebrar dicho espectáculo. .

Pina, 3 de agosto de 1933.— El Secretario, Vi
cente García.

Aprobado en la sesión de hoy cinco. — El Al
calde, Vicente Zumeta.

SECCION SEPTIMA

ADMÍNSSTRAC90N DE JUSTICIA

AUDIENCIA TEHRITORIAL DE ZARAGOZA 
(Goutiiiiuifión),— Véase el B. O. del día 23.

Resultando que recibido qué fué el pleito a prue
ba. la parte actora propuso: la testifical, para que 
los testigos comprendidos en la lista que adjunta 
y en las (pie presentase en tiempo, declarasen a

acó"1'
tenor del interrogatorio de pregunta-^ 1^ jilZga 
pañara; de inspección ocular, para gUe 
do, constituyéndose en Luna y en la |0 <1- 
objeto de la reivindicación, procedí 
guíente: a ]os

L° Reconocer ese predio en ree111 
deros que aparecen en la descripción 
hecho séptimo de la demanda. . mes

2 .° Reconocimiento de los mojo1, nii. 
en relación con la descripción hecha 
mos en el acta de mil novecientos moj0’1 j

3 ." Examen de la dirección de (hc _ sObh ‘
4 .° Todas aquellas observaciones 1 

terreno hubieran de hacerse y el <,.nadas en ¡. 
mase oportuno acceder fuesen cons ^1 
acta a su instancia. Y haciendo ‘ tos 
tad cpie le confiere el artículo seise intcr;i¿ 
y seis de la ley de Enjuiciamiiento ia vd1 o. 
fuesen examinados sobre el terreni'-'n lo6 
se practicase la prueba de inspecei* adju'T 
gos que se comprendían en la hsta 1C se 
ba y los que en tiempo se propus' e] 
signarían oportunamente, teniendo - "OII1paio, 
men de los testigos que no habían eg(:)•adí,’ 
en la diligencia de inspección, en ('>perito o; 
Juzgado; Pericial, para que por 111 
nomo o Topógrafo, si le hay en
y en caso negativo de los residen c o
se procediese al examen de la hnC‘., PcedéIlteT 
to de este pleito, teniendo como <‘,'lag
las descripciones que se hacen ni ‘t.otal11''" ■ 
que forman parte íntegramente |a rjeM 
ellas, en las escrituras aconipana1 “ esp-,^ 
da; b) la cabida de las mismas ; la , 
mente la que aparece en la esci 1 ‘ ia (Oy 
adquirida de D. Antonio Fuertes, • e)1 rel- < 
ta en el hecho primero de la í^nl ' 'énio, 1 
con la certificación del ann"ai1';(¡a de 
consta inscrita la finca con una ca '' y
tos seis cahícesc) la diligencia 1 * g^ei^.y 
to de mil novecientos tres, y de ■
se daba prácticamente por 1?uc' labra^'.p" 
al cahiz de tierra que necesitaba n 
sembrar a voleo un cahiz de u T ' 
estos antecedentes, determine ag1"
la finca actualmente, responde a la a”" 
de las fincas de que forma ParU,’:¿n es 11,1 ;i: 
ción de mil novecientos tres tai" 1 ciia111'. 5 
cedente de la situación de hecho ¡y 
linderos de la finca; si se hal 1‘ caS11'1^
mojones en forma topográficanu en , 
pondiendo a una alineación cu ' r tiU 
diferentes que 1a constituían; ) ■ L .enci:‘ yj 
vante un plano de la finca si háy o rat1' líy 
que se acompañó pon la demano^. ^ ¿je 
mismo con expresión de la total C( ecer Pl; Ii1', 
Manifestaba que, si hubiese de m e 5 
por la parte adversa la designa1 >
estaba dispuesto a aceptar . la e 
Ingeniero Agrónomo, proposicm11 .^3 a 
carácter subsidiario y de coniHn v 
puesto en el artículo seiscientos ■ .
de la ley de Enjuiciamiento civi ?. t/ 
la prueba pericial se practicase >' ntal' . 
a la inspección ocular. Y la docu»e / 
tente en: Ju^iit1'

l.° ¡Dirigir cartas órdenes a ■ e 
nicipales de Luna y ErU S1sigai!y : 
certificaciones de defunción de 1
ñores: al Juzgado de Luna, de L 
risa, don Jesús Abad, don Lucia

1 
1

1 
j
1 
i 
( 
C
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I 
r 
t 
L 
r 
r 
a 
I 
e 
t

11
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ti 
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ti 
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ti 
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Ha; y ai j ollna y <lon Vicente Casanova Sevi- 
^hegO'Ven11^^ i ° de ^a■ l)ara 'a de t*on Juan 
dieron / ' os éstos fueron testigos e iiitcr- 
añ° mil nove .'1, dd’gencia de amojonación del 

2.o p,¡rpecientos tres; "
tQ(los los'n/1116 se ^tejasen con sus originales 
lnau,da exe'>l^1€fltos acomP<añadios con su dc- 

•v {'e lo’s re^m '01; hecha del documento privado 
i Pii-n r contnlbución industrial;

, villa de l^llt d11'6 oficio al señor Alcalde de 
“P’nero de a* efecto de que certificase el 
¡.’,lk hectáreas con que han ve-
^io Fuert,'hrimer° a noimbre de don An- 
S0 Reca . yi, ~ ña [sabel Mayayo, don Fran- 
\ "nente Airi\ ' ona María Sevilla, don Pascual 
¡ anuel ItI1rrhii (*oña Matilde Pérez Bozal, don 

Ueyo> las t6 ^ecea doña Isabel. Lizalde 
eiuanda v / descritas en los hechos de la 

r-resión dé h tlS ^irde. don Mateo Brun, con ex- 
2queza en e„D alteraciones que ha sufrido esa 
i. ^hílente dr.'‘Z ° a su cuantía, certificando li- 
n?Se a e$as .altPr0S-tltU ^ue hayan' servido de 

esa. Alc-iír!01!1-65, para que certificase igual- 
¿ I(°s por la i - ' la feralmente los acuerdos to- 
p;as denunei»VrpOrac,ón municipal con relación

Por la 7,® Rpeseutadas contra don Mateo 
t»?res'ando los pruesta , usurpación de terrenos, 
se" en esas es ^uc estuvieran presen-

^'OpUso l-i • '"¿'’e8- Ror la parte demandada jumental gmente prueba :
■° U ■ • "

Pe^^hor GoboV'*1? comunicación al excelentisi- 
(l’cl IvOle se ^rv¿a<Or 7VÍ1 de la Provincia inte- 
dienP^^ito forcsS Ordenar fue por la Jefatura 
Por V ^truido a ,.y con referencia al expe- 
hiji a 'Guardi-i r ^" ^d de denuncia formulada 
GaM'}üvecientos UV' OÍnco de noviembre de 
1)Cr.lon, s0bre 18 vemticmco, contra Mateo Brun 
•'iuL^’^C'ente ai xenlaaon de terrenos del monte 
cUar ban Ouinfí untaniiento de Luna denomi- 
logQ61]1^ y nueve "X , aldeanias. número ciento 

los de ...•i'1, ciento cincuenta del catá- 
bcu? hiera] LnP Ka(- l>ública, se libre certifi- 
el a) demnP'1. die ^os siguientes par- 
Jefaf"".'Ociado 0 . (la : b) escritos producidos por 
titarUra QFdenana " .nombre; c) decreto de ¡a 

vei^coiiocinq,. ? a, a Alcaldía de Luna prac- 
hséi/’hf'és de n..l',( e terreno; d) actas de tres 

re*ativas -d ''Z<l de .in’l novecientos vein- 
Píjr .os de] anl . '/‘conocimiento practicado en 
^it." ■ ^caldia p.'"' d.ecreto; e) informe emitido 
1C abiV,c'ntiséis • 'nta ,de marzo de mil nove- 

sa.' de mil n* /..P^videncia de diez y seis 
h.10ne« -.i c-'entos veintiséis, imponien- 

oePaJnir al exnpj’ cnunciado; g) parte inferior
Rstad nte ide los pliegos de papel 

h¡z0 efectiv-C?n Os clUe don Mate® Brun 
d ^nm1C1'editativa dJ9] T1113 imPuesta; h) dili- 
^niian9ado ai a haber satisfecho asimismo 

ac’ón de L yu.ntamiento de Luna la in- 
2,-. ' Que fu¿ setenta y ocho pe
. ^Pedir ^R^Ruado;

e> -Su ^hsto^bi0 a 1,1 Alcaldía de Luna para 
íbt(1^mn1ClPal certiS' 1¡bre por la Secreta- 
i¡ ^la^68 stiperf h ’ 1 °n acreditativa de las 

‘cas r,-6'1 el afí<i ■! S con clue aparecían ami-
■ 'leí" do“ Poseíd-i novecientos veintidós las 
ifi ^ateo Bm, ‘r en, termino de dicha villa 

^es5Ue en mérit y testimonio literal 
entb el m:c los a la moratoria de dicho

• ,no contribuyente en la De-

| legación de Hacienda de Zaragoza y obrante en 
la Secretaria del Ayuntamiento de Luna, por 
traslado de aquella Delegación. Y testifical, para 
que los testigos de la lista que presentaba, fuesen 
examinados a tenor de las preguntas contenidas 
en el interrogatorio que acompañó. Todas cuyas 
pruebas se declararon pertinentes después de ser 
admitidas, a excepción del cotejo- de las certifi
caciones del Registro de la Propiedad;

Resultando: Que la prueba de la parte actora 
practicada dió el siguiente resultado: La testi
fical, en la que declararon diez y nueve testi
gos, de los cuales a cuatro de ellos les cojnpren- 
díaji las generales de la Ley, a uno por ser 
cuñado de dos Gonce-jales del Ajuntamiento de 
Luna y ser cierto es guarda particular jurado 
y colono arrendatario de don Mateo Brun: a 
otro por ser arrendatario de don Mateo Brun y 
tener interés que este pleito lo gane el Ayun
tamiento de Luna: a otro por ser Concejal del 
Ayuntamiento de Luna, pertenecer a la Comi
sión de montes y ser colono arrendatario de don 
Mateo Brun. y a otro le comprende la de ser 
hijo de don Mateo Brun. sin que les comprenda 
ninguna de aquellas generales a los restantes 
testigos; siete de aquellos testigos se encuen
tran contestes en que es cierto y les consta que 
el vecino de Luna don Juan Coarasa, hace mu
chos años, más de veinte, desapareció de la lo
calidad, ignorándose su paradero, suponiéndose 
se encuentra en .América, constándoles por re- 
terencias, rumores, manifestación del Sr. Coara
sa y de ciencia propia: diez de dichos testigos 
se encuentran contestes en que es cierto saben 
que la mayoría de las fincas de secano del tér
mino de Luna tenían hace años como único apro
vechamiento el de pastos, constándoles a la ma
yoría por haberlo visto, y los mismos estaban 
contextes en que es cierto que siempre se han 
cultivado en término de Luna gran extensión de 
terreno de secano y se han recolectado abundan
tes cosechas de cereales, pues en Luna hay poca 
tierra de regadío ; éste es eventual y tales tierras 
se dedican al cultivo de hortalizas y verdes; cinco 
dy aquéllos se encuentran contextes en que es 
cierto que al convertirse esas fincas en fincas 
dedicadas al cultivo de cereales, previa rotura
ción, se conceptuaba, como extensión de tierra 
equivalente al llamado cahíz, aquélla que nece
sitaba un labrador para sembrar a voleo un cahiz 
de cereal, bien fuera trigo, cebada o avena, y la 
extensión que ocupaba la simiente vertida eíi la 
tierra era conocida con el nombre de cahiz, cons
tándoles a todos de ciencia propia, y los mismo-s 
se encuentran también contextos en que es cierto 
que en Luna siempre se han contado los cahíces 
de veinticuatro cuartales y con esa equivalencia 
se consignan las cabidas en el amillaramiento; 
cinco se encuentran contextes en que es cierto 
que de la forma expresada en la anterior pre
gunta se denominaba de antiguo y así se descri
bían las fincas, constándoles de ciencia propia 
y por haberlo oído; tres se encuentran contex
tes en que es cierto que los -mismos asistieron 
a la diligencia de requerimiento notarial prac
ticada en la villa de Ejea de los Caballeros en 
primero de junio de mil novecientos veintiséis 
a instancia de don Mateo Brun, expidiéndose el 
acta que se le. exhibió y en cuyo contenido se 
ratificaban; cuatro se encuentran’igualmente con
textes en que es cierto suscribieron el documento
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de arriendo que se les exhibió, mostrando su 
conformidad al contenido del mismo, que acep
taron; dos se encuentran cOntextes en ser cierto 
que poseen una finca dentro de la denominada 
la Punta, de don Mateo Brun; otros dos se en
cuentran contextos en ser cierto tienen un corral 
lindero a la finca La Punta, perteneciente a don 
Mateo Brun;" tres se encuentran contextos en 
que es cierto eran guardia municipal cuando se 
hizo el amojonamiento de la finca La Punta el 
año mil noviecientos tres; uno afirma ser cierto 
que su padre era guardia del corral de la. finca 
denominada la Palla; otro ser cierto era guarda 
particular de don Mateo Brun cuando se hizo el 
amojonamiento de La Punta, en mil novecientos 
tres; otro afirma es cierto asistió a la diligencia 
de amojonamiento llevada a cabo en el año mil 
novecientos tres, colocando los mojones en el 
mismo sitio en que se encontraban desde anti
guo; otro afirma ser cierto fue también arren
datario de dicha finca y la subarrendó más tarde; 
dos se encuentran contextes en ser cierto fue
ron pastores en la villa de Erla y conocían per
fectamente las fincas de que hoy se compone 
la denominada La Punta, perteneciente a don 
Mateo Brun ; uno afirma ser cierto tuvo arren
dadas las hierbas de la finca denominada La 
Palla; dos se encuentran contextes en ser cierto 
fueron testigos en la diligencia de amojonamiento 
efectuada en mil novecientos tres de la finca 
denominada La Punta, perteneciente a don Ma
teo Brun, y más tarde fueron arrendatarios de 
dicha finca; cuatro se encuentran contextes en 
ser cierto que por la razón o razones expresadas 
en las preguntas hechas con anterioridad, saben 
que la finca La Punta, perteneciente en la ac
tualidad a don Mateo Brun, está igual que cuando 
tuvo lugar la diligencia de amojonamiento efec
tuada en mil novecientos tres, sin que al agru
parse las fincas de que se componen éstas, se 
haya efectuado usurpación o detentación alguna 
ni roturación en el monte común; nueve se en
cuentran contextes en que es cierto que tal y con
forme se halla la finca hoy se encontraba hace 
más de treinta y de cuarenta años, por encon
trarse asi las fincas que forman la agrupación 
del actual denominadla La Punta, sin que al señor 
Brun hoy, ni los anteriores dueños, les haya 
visto efectuar labor alguna en el monte común 
para agrandar la finca, encontrándose en la mis
ma situación de hace más de treinta y de cua
renta años; añadiendo cuatro de ellos, desde hace 
más de cimcuenta años, otro desde cuarenta y 
cinco años, otro de siempre y dos de ellos por 
conocerla desde la edad de diez años; otro tes
tigo ignora el contenido de la pregunta, aña
diendo que conoce la finca desde el año mil no
vecientos uno, encontrándose desde dicha fecha 
igual que se encuentra hoy, y otro que es cierto, 
en cuanto a la finca denominada La Palla, única 
que conoce, y todos estos últimos, a excepción 
de uno que lo ignora, se encuentran contextes 
en que es cierto que el sitio donde don Mateo 
Brun construyó hace años una balsa o estanca 
con la que riega parte de su finca, era en tiempo 
anterior terrenos pertenos pertenecientes al co
mún ; éstos mismos, a excepción de dos que 1o 
ignoran, se encuentran contextes en que no es 
cierto que en la colindancia del corral de Ara- 
güés con monte común cultivaba el vecino de 
Erla apodado el Gurriano en terreno comunal,

que ahora pertenece a la finca del 
éstos mismos, a excepción de dos (lue qti1' 
se encuentran contextes en que no es 1 
también forma parte de la actual *,nca oto cO' 
Mateo Brun un campo que cultivíiba osane;
munal el vecino de Erla don Lorenzo jgno- 
éstos mismos, a excepción de dos qUt cier(c 
ran, se encuentran contextes en que no
que dentro de la finca que hace ‘n troZ°s 
mente don Mateo Brun como suya ex|> pás
ele terreno que como comunales han ^tlpa 
tados en tiempos anteriores por g'amu
y Erla, añadiendo uno, que es cuanto ge 
La Palla, única que conoce; cuatro -jue al 
encuentran contextes en que es cK’ ll0 de 13 
efectuarse 1a diligencia de ainojonani'1 tre„ 
finca La Punta, en el año mil noveci .j]iCa n-1 
estaban los mojones ya marcados; a |a 
sufrió aumento de ninguna clase ) * ‘l Jsa [in^ 
presión de que asi venia cultivánd^i .onfornn 
con anterioridad; once se encuentran 
en que es cierto conocen las huegas o ¡ allit 
la finca La Punta hoy, y de las iim^ parte 
eran independientes y ahora í°riri‘lll)nClientra’.' 
ella, en la misma forma que, hoy se ^na cla^ 
sin que hayan sufrido variación de n111^ es df . 
otro afirma conoce las buegas o nioj refen( _ 
total finca La Punta hoy, sin que ^pp-una..0 , 
mojones hayan sufrido variación de n
se, y otro, que es cierto en cuan1" * , 
denominada La Palla se refiere; *cjerto ‘l1^. 
se encuentran contextes en que no „ 
los mojones de la finca del sentó 
conservan como siempre y en la 1,1 en 
habiendo desparecido muchos, sobu cn 
colindancias con el monte común, c¡erto
es cierto lo -anterior; uno en qnc .^an 
anterior, pero el sitio que se, encon q 
mismo que ocupan en la actuabda* • jinca j,. 
no es cierto en lo que se refiere a ‘ gtiej( 
Palla; cuatro se encuentran |¡ijgencia)<|o 
cierto estuvieron presentes en Ja cilíllte, 
comprobación de la tierra del señor de ¿|1 
fué denunciado por supuesta 115111 
rrenos; los mismos se encuentran 
que es cierto que el hijo de don • ‘ 
que asistió a esa diligencia como ‘1 s¡ h- , 
su padre, preguntó al Alcalde de , - .teraci°' ¿ 
visto en la finca. La Punta algnn*^
si estaba así de siempre, a lo quJ aSí l1 ir 
dicho señor Alcalde que, efectivam1 ^¡jn 
estado siempre; los mismos se .ellLregar el 
textes en que es cierto que al ,n 1
del señor Brun constara en acta t-_or Ah'^i; 
tación, se negó a efectuarlo el ja pr0^' 
asi como a que se hiciera consta un tc?iiii‘' 
por no admitir esa manifestación, eS^J 
se encuentra contexte en que es 1 aCiu^ 
de don Mateo Brun, y aunque en gtl p 
no se halla encargado de los as^n| je 
sin embargo fué como apoderado
diligencia dé reconocimiento de la 5e P 
ta, en la denuncia administrativa 'I, niot1' ii’* 
contra el padre del declarante, c^taCíón , 
imposición de una multa, la tran1,f|eClíra, ‘ 
contencioso y el presente pleito esa J 
mayor cuantía; que es cierto
gencia de inspección solicitó el ' <a cO'1 
el señor Alcalde manifestara si b obse , P 
siempre la finca como estaba o si •• ^teSt 
alguna variación en ella, a lo (Jue
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S -^nipre, desde HV 1:1 a de su Alcalde, 
cierX11 variaci.ón íIí ■C°’ labla con.ocido la finca 
lar ? W al inte .c,ase’ X en que es
¿ en acta esa tcstiso se hiciera cons- 
a 5S0Pa de! Air LXfes^ se negó hacerla nanifes^lX Alcaide y Secretario de Luna, v 
man'Pación de h ^!nte (luería sé hiciera la 
qluJ estación, se ' l),'°t.esta por no admitir tal 
illt an(l° el decl'H- ^<l pálmente a verificarlo, (l?rt0 P°’- el m-o'T6 ."^fenso en aquel mo- 
^nder''^*(le la de recm, ( C Alcalde Secretario 
son i s d.e la coiX!" c,,niento judicial: que los 
tinir)°a Ulis'moS a , *za denominada La Punta 
Plan, t c la demandn SC a ude en d hecho sép- 
(lcnri, ^mpafn 'pi Constan de Ia copia del ex ;1I,ía: del ÍX1;1 el ?ctOL a su escrito de 
de X'1168 e,i rel-ll•i'l■ll,l "Ulcnto de ,os mojones 
trCs ,s mismos en "a C°n descrÍRCÍón hecha 
^scrin11-6' los mojone - aCt<l de- mil nove,cieutos

Pc,On hechaJ i .1 CO]ncidiendo con la 
Po p i Vacdaciones m C1 acta ?ntes dicha, notán- 
'’ocine parte deiimn i i F’^cEcos presentados

'ent0 exae o a reIació" con el co
se ¿^ones, y (| ' e. ,a f,nca y determinación 
c¡d0 Cuentran caúlíJ* gunos de di-chos mojones 
WoLp ^^crente^ •lib otros habían desapare- 
^enti-, lnojOlles, kL ,‘xa,nen de la dirección de 

todos en la v a Parte norte se en- 
Part,. a desde lOs n* .,nea divisoria de la línea 
kéJ^rte con de la Enea por dicha
E'd erez Tenia. . Ka, 4e FeliPe Huiz, hoy 
del cuyo extrl a 01na del Hos-
h° Di /Y0 cultivad 10 t 6 encuentra el límite '''F"6'1- prec sá Orpor So>o Cortés; que 

el 'e e« la con,™ r1era™ d= los tres ¿ojo- 
^Cido ccrral de Mi?.','1^1011 de la f|nca existían 
'Mo.s ¿ los restant(^K CS? Por(4ue han desapa- 
■ lrecci-'r)r uno y ot/ ni?-,ones su dirección, los 
•ere de lOs 1 ? pract*c<k coinciden con la 
a dihe’ C:, Plano e Cardmales a Que Se re- 

f.elaeti ?n de ellos ^n°i SC PUede determinar 
i'^ca ' de ratificn^:- on, os dc *a certificación 
^'ide^^iue no e^,0', de amojonamiento de la 
11 PruNb ’c^crido. ’, ” en -la misma los sitios

Jtl Pericia]- '’^mes fueron colocados; de

(Con lili iu.rá).
^io D "—

7equisitorias.
M$e ln a$ rech^ rebeldes y de incu
bo °? ^ocesados m ablUd^s ^^ales, de no presen- 

de¡C Se ^Cs fija n ° 1 on^Httac^n se expresan, en el 
en éste de la

Se 5eíiala éni6dlC0- °^CÍal 31 °ntc el Jues 0 
-léQ i«d: - Q lo^as loé é ,es.^t0, llama y emplasa, en- 
Oíllo1"' ^^edan a'L0^^ y A9entes de la Po- 

con honié«dolos a r hUS-C™’ cat,tura conducción 
a L n de dicko o Tn- 

TeC^ ^af St5. 5i2 y 388 dc la de 
Marina. ’ (c de Enjutciamiente

J’C0mpar6oLá al38a núm ’ro 30 del 
eQtro de| d.anto el Juzgado de Ca 

di^días, para 
‘da causa o !<>I- _tenerIo así acordado 

n iade útiLi gu,da contra el mismo 
lu,1e8 para el robo, y notifi

. carie a la vez el auto de conclusión de la misma 
y ser emplazado ante la Superioridad por haber 

' sido declarado rebelde.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4,399.

Juzgado número 3.
, Cédula de citación.

S gún lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 3, de Zaragoza, en sumario 
número 77 1933, sobre hurto; se cita al perju
dicado Gabriel Coarasa Gracia, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de los 
tinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para ampliarle su 
declaración; apercibido que de no comparecer 
le parara el perjuicio procedente en Derecho. 

Zaragoza, veintidós de agosto de mil nove 
cientos treinta y tres.—El Secretario, Vicente 
Lizaudra.

Núm. 4.393.
. Ateca,

D. Antonio Noguerol y Martínez, Secretario ju
dicial de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente, se hace saber: Que en 

los autos de incidente de pobreza, seguidos en 
este Juzgado, instados por el Procurador don 
1 rancisco Ortega San Iñigo, en concepto de po- • 
bre, en nombre de D.a Josefa Molinero Perales 
para litigar en ju cio de divorcio contra su espo
so D. Mariano Fuentes Iturralde, rebelde en autos 
se ha dictado sentencia en esta fecha, cuya parte 
dispositiva, es como sigue.

tallo: Que debo declarar y declaro pobre, en 
sentido legal, a D.a Josefa Molinero Perales, pa
ta litigar en autos de divorcio que sigue con su 
esposo, D. Mariano Fuentes Iturralde' pudiendo 
disfrutar de los beneficios que la Ley concede a 
los de su clase, con las obligaciones que la mis 
ma establece si viniese a mejor fortuna y demás. 
1 ubhquense edictos en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia y Gaceta de Madrid^ con el encabe
zamiento y parte dispositiva de la presente, a los 
efectos de la notificación al rebelde, declarándose 
las costas de oficio, por ahora, y, sin perjuicio, de 
si viniese a mejor fortuna, abonarse lo proce
dente por la actora.- Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Pedro Colás-Rubricado.

, Y en cumplimiento de lo acordado y para que 
sirva de notificación al demandado rebelde, don 
Mariano Fuentes Iturralde, expido el presente y 
lo firmo en Ateca, a veintiuno de agosto de mil
novecientos treinta y tres.-Antonio Noguerol.— 
X' —El Juez de primera instancia regente, 
Pedro Colás. ’

Núrn. 4.392

D. Antonio Noguerol y Martínez, Secretario ju
dicial de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente, se hace saber: Que en 

los autos de pobreza instados ante este Juzgado 
por el Procurador D. Francisco Ortega San Iñi
go, en representación de D.a Rosa Casado Es
pañol, en concepto de pobre, para litigar en jui
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ció ordinario de menor cuantía, con D.a Nieves, 
D.a Felisa, D.a Manuela, D.a Cristobalina y don 
Enrique Navarro Español, rebeldes en autos y en 
ignorado paradero, se dictó sentencia, en esta fe
cha, cuya parte dispositiva es como sigue.

Fallo- Que debo declarar y declaro pobre, en 
sentido legal, a D.a Rosa Casado Español, para 
litigar en juicio ordinario de menor cuantía que 
sigue contra D? Nieves, D.a Felisa, D.a Manuela, 
D.a Cristobalina y D. Enrique Navarro Español, 
pudiendo disfrutar de los beneficios que la Ley 
concede a los de su clase, con las obligaciones 
que ella establece si viniese a mejor fortuna y de
más. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Gace
ta de Madrid, el encabezamiento y parte disposi
tiva de la presente a los efectos de la notificación 
a los rebeldes, declarándose las costas de oficio, 
por ahora, y sin perjuicio, de si viniese a mejor 
fortuna, abonarse lo procedente por la actora. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro Colas. 
Rubricado.

Y en cumplimiento de lo acordado y pu-a que 
sirva de notificación a los demandados rebeldes 
D.a Nieves, D.a Felisa, D.a Manuela, D. ‘ Cristo
balina y D. Enrique Navarro Español, que se en
cuentran en ignorado paradero, expido el presen
te en Ateca, a veintiuno de agosto de mil nove
cientos treinta y tres. Antonio Noguerol y Mar
tínez.— V.° B.°-EI Juez de primera instancia 
regente, Pedro Colás.

NÚm. 4.364.
La Almunia de Doña Godina.

D. Manuel Martínez Fraile, accidental Juez de 
instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra Santia
go Val Pérez, sobre lesiones, se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, los bienes que se describen a con
tinuación; cuya subasta tendrá lugar en este Juz
gado, el día veinte de septiembre próximo, a 
las once horas; previniéndose que no hay títulos 
de propiedad de los inmuebles que se subastan, 
y el proveerse de ellos será de cuenta del com
prador; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por que 
se sacan a la venta, y que para tomar parte en la 
subasta habrá que depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del referido precio y exhi
bir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia correspondiente al 
ocho de marzo último.

Dado en La Almunia a diez y ocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. - Manuel Martínez 
Fraile.— Pascual Candela y Polo. '

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.361.

Ariza.
D. Esteban Polo Salvador, Juez municipal de 

Ariza;

Hago saber: Que en los autos de íllr t¡érfez> 
civil instado por D. Jacinto Labai.a ^8^. 
contra D.a Encarnación Ariza Remacha 
ría y D a Antonia Rupérez Ariza, s°br pd¡ctó la 
pesetas, con fecha 2? de julio último. .n¿lanc¡a 
sentencia por el señor Juez de prinu’t'a 
del partido, cuya parte dispositiva dl9e en l® 

- <FaUo\ Que debo confirmar y conrui ’(np0Si. 
das sus partes, la sentencia apelada, c g ape 
ción de las costas de este recurso a a. amenle 
lante.—Así por esta mi sentencia, denn ya|e- 
juzgando, lo pronuncio, mando y iiriP da eti sü 
riano Valiente. - Rubricado. - Publica^ 
fecha». .. .as dema¡'

Y para que sirva de notificación a declara, 
dadas María y Antonia Rupérez Ariz , 
das en rebeldía, expido la presente, t).ejíiF 
diez y siete de agosto de mil novecici 
y tres.—Esteban Polo.—P. S. M-, Enr Q

Núrn. 4.361.
Ariza. . -pai de

D Esteban Polo Salvador, Juez mum

Hago saber: Que en los autos de ju*^0 coatrJ 
civil instado por D a María Biarge ft
D.a Encarnación Ariza Remacha y de pes« 
D.a Antonia Rupérez Ariza, sobre p g , la se 
tas, con fecha 27 de julio último, se t nC¡adu 
tencia por el señor Juez de primera p 
partido, cuva parte dispositiva dice a ■ ell iv

<Fallo-. Que debo confirmar y conru ¡(T1pos’ 
das sus partes, la sentencia apelada, te ap 
ción de las costas de este recurso f , ^¡vame11 
lante. - Así por esta mi sentencia, 'le , V# 
juzgando, lo pronuncio, mando y n .. ada en ‘ 
riano Valiente. - Rubricado. — PuD 
fecha». ., las

Y para que sirva de notificación deCLis 
dadas María y Antonia Rupérez 
das en rebeldía, expido la pre^H^pntostre 
diez y siete de agosto de mil novec cafZ 
y tres.—Esteban Polo.—P. S. M., En q

Núm. 4.409. I

Cabolafuente. ^ioip8*
D. Vicente Palacios Escolano, Juez m11 

Cabolafuente; ^ntes l°s ° d8
II igo saber: Que hallándose vacr 

gos de Secretario en propieda 1 y pro^Lir 
este Juzgado municipal, se anuncia Io
a concurso de traslado, con arrag 1 j¡.
venido en el artículo 5.” del R । . j 0 9 
viembre de 1920 y R. O. aclaratoria o0llo pf 
ciembre del mismo año, y di®P0Sl'L„.. a 
dantes, por término de treinta el
desde la publicación de este e<lu 
l e t IN Of ic ia l  de la provincia de |Og j, 
rrespondiendo la vacante al d® J1' 
nos que establece la R. O. de H de I |egi9l

Se hace constar, con respecto a t0». ^I1’ 
que este pueblo consta de 728 ha d0

Dado en Cabolafuente a vemtiu^ 
de mil novecientos treinta y tres." J - 
nicipal, Vicente Palacios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


